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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

 

Armenia Q., veintitrés (23) de julio del dos mil veintiuno (2021) 

 

A despacho se encuentra la presente demanda para proceso de 

LEVANTAMIENTO Y/0 CANCELACION DE PATRIMONIO DE FAMILIA, 

promovida por el señor JOSE IVAN GARCIA GARCIA, la cual fue 

inadmitida con auto del siete (7) de este mes y año, por cuanto no 

se encontraba conformado el lado pasivo de la acción; dentro del 

término de ley fue subsanada la demanda integrando el 

contradictorio con los señores ANDREY MAURICIO GARCIA BARRETO 

y DORY BARRETO PULIDO. 

 

Al examinarse la demanda, tenemos que en el capítulo de las 

notificaciones, se afirma que los demandados o beneficiarios reside 

en la “Carrera 23 Número 30-30 del municipio de Calarcá”, por lo 

que al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º. del artículo 28 del 

Código General del Proceso, que consagra la competencia territorial, 

taxativamente expresa: 

 

“En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, 

es competente el juez del domicilio del demandado.  Si son varios los 

demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera 

de ellos a elección del demandante.  Cuando el demandado carezca 

de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia.  

Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, 

será competente el juez del domicilio o de la residencia del 

demandante” 

 

Así las cosas, este asunto es competencia del Juzgado de Familia de 

la ciudad de Calarcá; por cuanto es el lugar de residencia de los 
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demandados señores DORY BARRETO PULITO y ANDREY MAURICIO 

GARCIA BARRETO; en consecuencia, el despacho procederá a 

rechazar de plano la demanda, con base en lo establecido por el 

artículo 90 del Código General del Proceso y ordenará enviar las 

diligencias al Juzgado De Familia De Calarcá, Quindío. 

 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ARMENIA 

QUINDÍO,  

 

RESUELVE, 

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda para proceso de 

LEVANTAMIENTO Y / O CANCELACION DE PATRIMONIO DE FAMILIA, 

promovida por el señor JOSE IVAN GARCIA GARCIA, en contra de los 

señores DORY BARRETO PULIDO y ANDREY MAURICIO GARCIA 

BARRETO, por carecer de competencia este despacho para su 

conocimiento. 

 

SEGUNDO: REMITIR la presente acción al Juzgado De Familia De 

Calarcá, Quindío, para que allí se asuma su conocimiento, por lo 

anotado en la parte considerativa. 

 

TERCERO: RECONOCER personería suficiente al abogado HUGO 

AIMER GUAUQUE MARCELO, para actuar en nombre y representación 

del demandante, únicamente para los efectos jurídicos de este auto. 

 
Notifíquese, - 

 
 

 
CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

CARMENZA  HERRERA CORREA  
JUEZ  

JUZGADO 002 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 
ARMENIA-QUINDIO 
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